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Licenciad o
Brandon Roberto Velásquez Ceron
Encargado de Acceso a la lnformación Pública
Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente de la República.
Presente.

Me permito informarle que conforme a lo regulado en el artículo lO, numeral 27
del Decreto 57-2OO8, del Congreso de la República de Cuatemala, en esta
Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente de la República, no se
cuenta con información reservada y/o conñdencial, de lo anterior, se determina
que durante el mes de febrero del año 2023,la Secretaría de Obras Sociales de
la Esposa del Presidente de la República, no ha declarado como reservada o
confidencial información que genere, administre o tenga en su poder a través
de documento oficial alguno, lo cual ha sido comprobado por el personal que
integra esta Direcc¡ón.
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Agradeciendo su atenc¡ón a la presente atentamente,


